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13.9 divorcios ocurren en México por cada 
100 matrimonios, de acuerdo con el INEGI.

El costo de la equidad de género

Mujeres también 
pagan pensión
Un juez es el encargado de determinar el porcentaje del subsidio

Gabriela López
el economista

Cuando Yazmín Martínez se casó, ha-
ce ocho años, nunca se imaginó que su matri-
monio iba a terminar en divorcio y mucho me-
nos que tendría que mantener a Isaac, su ahora 
exesposo, y a su hija Nicole, de seis años.

“Le tuve que pasar pensión a mi ex porque 
que yo gano más que él. Es la otra cara de la li-
beración femenina”, dijo Yazmín, quien traba-
ja para una firma de relaciones públicas. 

Jorge Cerdeira, abogado, explica que en 
cuestión de pensiones la ley aplicó para todos, 
sin importar el sexo, “la pueden pedir los hijos 
a los padres, los padres a los hijos y entre espo-
sos o concubinos, siempre y cuando exista una 
línea directa de sangre”.

El subsidio se determina según los ingresos 
del acreedor y según las necesidades económi-
cas de quien la recibe. En términos “legales se 
dice que este ingreso es para dar casa, cobijo y 
sustento”, agregó Cerdeira.

condiciones 

¿Hasta cuándo 
pagará 
pensión?

“La pensión se da hasta 
que cambien las circuns-
tancias. Por ejemplo, si un 
menor de edad recibe pen-
sión por parte de alguno de 
los padres, el hijo recibirá 
este dinero hasta que ter-
mine sus estudios o entre a 
trabajar”, explicó el aboga-
do Julio Rueda.

Lo mismo sucede entre 
cónyuges. Si uno de ellos re-
cibe pensión de la expareja 
podrá mantener los benefi-
cios de este subsidio, siem-
pre y cuando su situación 
no cambie, es decir, tenga 
buena conducta, respete las 
normas y mientras no deci-
da casarse de nuevo. 

Los expertos conside-
ran que las circunstancias 
de porque una persona da 
a otra una pensión son tan 
diferentes como las mismas 
personas. 

En todo caso, quien se 
encuentre pagando una 
pensión siempre estará en 
su derecho de solicitarle a 
un juez que revise su caso 
para considerar si debe se-
guir dando pensión alimen-
ticia o no. 

Sin trabajo

Los expertos explican que 
quedarse sin empleo puede 
ser una razón para solicitar 
una cancelación o disminu-
ción ante el juez. 

Recuerde que en todo 
caso usted está obligado a 
dar este subsidio y si no lo 
da podría ser tipificado co-
mo delito.

Por otra parte, el dere-
cho a solicitar una pensión 
no caduca con el paso del 
tiempo. 

En este caso, si una pare-
ja se divorcia y pasan varios 
años y el cónyuge no se ha 
vuelto a casar tiene derecho 
a solicitar el subsidio para si 
mismo  o sus hijos, si es que 
los hubiera. 

En el caso de que los hi-
jos ya sean mayores de edad, 
pero no cuenten con un em-
pleo en el que perciban un 
salario y sigan estudiando, 
éstos tienen derecho a soli-
citar una pensión a sus pa-
dres hasta el término de sus 
estudios.Fuente: INEGI.

POR EDADES

Las estadísticas reflejan que entre 30  
y 40 años de edad es cuando ocurren 
más divorcios.

AÑOS	 HOMBRES	 MJUJERES

15 a 19	 223	 1,124
20 a 24	 4,881	 8,767
25 a 29	 12,852	 15,473
30 a 34	 16,060	 16,058
35 a 39	 14,059	 12,974
40 a 44	 10,280	 9,313
45 a 49	 7,911	 6,673
50 y más	 11,704	 7,859

Cuando se  
acaba el amor
En promedio, los hombres se divor-
cian a los 38 años y las mujeres a los 
35.4 años. La duración aproximada 
de un matrimonio es de 10 años.

QUIEN RECIBE LA PENSIóN

Fuente: INEGI.

Año	 1988	 2008

Hijos	 15,919	 44,314
Esposa	 2,191	 729
Esposo	 496	 44

Ninguno la recibe		  17,532

Hijos	 2,292	 3,003
y esposa
Hijos 	 311	 816
y esposo
No	 19,400	 2,540
especificado
No aplica	 6,855	 12,873
Total	 47,464	 81,851

El juez es el encargado de determinar qué 
porcentaje de su salario deberá destinarse a 
la pensión alimenticia. 

En promedio, el magistrado establece 
15% de pensión por hijo y aproximadamen-
te 10% para las esposas. 

Sin embargo, la cantidad de la pensión 
puede aumentar según las necesidades de la 
persona que recibirá el dinero, sobre todo si 
son de tipo médico o requieren atención es-
pecial. En este caso la retención salarial po-
dría llegar a ser de hasta 25 por ciento.

No tiene que ser Britney Spears o Ma-
donna para pasarle pensión a su ex, “todo 
es a la medida de sus posibilidades, no im-
porta si usted es rico o pobre, algo va a tener 
que dar”, agregó el abogado.

Además, cada año incrementa la pensión 
con base en el salario mínimo o la inflación. 
Recuerde también que este pago no puede 
negociarse, por ejemplo, a cambio de poder 
ver más días a los hijos. 
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